
FLORO. Martes 19 de Agosto Año de 1890 

8F1Í 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l a s l e y e s , ordenes y a n u n c i o s q u e hayan d e Insertarse en 
tos B O L E T Í S K * O F I C I A Í . K S so han d e mandar al Jefe Pol í t ico 
ft>p<cl¡vo, por c u y o c o n d u c t o s e pasarán á l o s Kdilores d e l o s 
«endonados per iódicos . 

{lieal orden de 6 de Abril dt 1839.) 

go publ ica l o d o * IOM d i o * e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

rnuaios » E S U S C R I P C I Ó N 

Rn esta capi ta l , l l evado á d o m i r i l i o , a'SO pesetas mensua les ant ic ipadas; 
fuera de e l la a ' l O a l m e s , t el trimos-tre, l t s emes tre y 38'eo [>or un a n o . 

Se admiten suscr ipc iones*» Madrid, en la Adminis trac ión del B O L E T I K , plaxa 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a da esta cap i ta l , directamente por medio de carta ttla 
Adminis trac ión , con inclusión del Importe de l t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos ic iones de l a i A u t o r i d a d e s , excepto l a s que s e a » 
a Instancia de parle no pobre, se Insertarán of ic ialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al s e r v i c i o nacional q o * 
d imane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagarán 
50 cont lmos de peseta porcada Une» de ln»erci¿u. 

Xúnscro «licito KO céntimo* de> p o M o t * 

PRESIDENCIA ü E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A Re

gento (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia coQtinúau en San Sebastián sin 

ooredad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEYES 

DOH ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y la Constitución, R E Y de Espaua, y 
*n su nombre y durante su menor edad la 
RBI?(A Regente del Reino. 

A todos los que la presento viereu y 
«atendieron, salwd: qae las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo l.° Se autoriza al Ministro de 
Poaieato para que al hacer la concesión 
del lerrocarril de Cervera a Pons á la Com
pañía do este uombre, apruebo el estable
cimiento de la vía a n c h a eu lugar do la 
««trecha quo señala la ley de 17 de Julio 
de 1885. 

Art. 2.0 Esta autorización caducará si 
°o *a otorgase la concesión en el plazo do 
*«U meses, a contar desde la fecha de la 
P°«licación do esta ley en la Gaceta. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuualcs, Jus-

l le»a3. Jefas, Gobernadores y demá9 Auto
ridades, asi civiles como militares y celo-
viaticas, de cualquier clase y dignidad, 
Ve guarden y hagan guardar, cumplir y 
ei*cutar la prescita ley en todas sus parles. 

Dado en Sin Sebastián á treinta y uuo 
6 Julio de mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

neral de carreteras de Estado una de ter
cer orden que, partiendo de Villarrobledo 
(Albacete), y pasando por la Osa de Mon-
liel, vaya áempalmar cou la de Almagro á 
Alearax, cu el punto que la Dirección ge
neral de Obras públicas considere más 
conveniente. 

Art. 2." Para la ejecución do esta 
ley so tendrá en cuenta lo establecido en 
el Real decreto de 3 de Diciembre do 188G, 
dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos ú todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ocle -

siásticas, de cualquier oíase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley eu todas sus parles. 

Dado en San Sebastián á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 
Kl Ministro de F o m e n t o , 

S a n t o s de I s a s a . 

8a 
• I MlnUtro de F o m e n t o , 

* Q t o a d o I s a s a . 

ÜON ALFONSO XIII, por la gracia 
** Dios y la Constitución, R E Y de Espaua, 
J *a su nombre y durante 3u menor edad 
^f tc i su Regente del Reino. 

A> todos los que la presente viereu y 
"ttileadiercn, sabed: que las Cortea han 
***tetado y Nos sauciouado lo siguiente: 

Articulo l.° So incluye on el plan ge-

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, R U Y de Espaua, 
y en su uombre y durante su menor edad 
la R E I N A Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendiere::, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se declara incluida en el 
plan general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo del kiló
metro 7, do la de segundo, de Huesca á 
Monzón y pasando por los pueblos do Lo 
porzano, Sasa del Abadiado y Cantusabas, 
termine eu el de Santa Eulalia la Mayor. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá eu cuenta lo establecido en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1880. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus 

ticias, Jcf'.'S, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clnso y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plír y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en San Sebastián á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA. REGENTE 

El Ministro de Fomento , 

S a n t o s d e I s a s a . 

P R E S i D E N C I A D E L C O N S E J O O í M I N I S T R O S 

Jieaks decretos 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, y oído ol Presidente 
del de Estado; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA . Regento 
del Reiuo, 

Vengo eu dispouer que el Cousejoro 
D. Matías Edmundo Tirul, Marqués de 
Ulagares, que sirvo hoy en la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia, pase á la de 
Gobernación y Fomento del expresado 
Alto Cuerpo. 

Dado en San Sebastián á dos de Agos
to de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Minis tros , 

Antonio Cánovas dol Cast i l lo . 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rtir 
D. Alfonso XIII, y como RI:INA RegenU 
del Reino, 

Vengo eu nombrar Consojero do Esta
do á D. Manuel Vázquez do Parga Somoza 
y Pallares, Conde do Pallares, como com
prendido en el caso segundo del arlicuU 
G.° de la ley Orgánica do dicho Consejo; 

¡ándole á la Sección de Guerra y Ma
rina del expresado Alto Cuerpo. 

Dado eu San Sebastián á dos do Ag 
to da mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Consejo de Ministros , 

Antonio Cánovas d e l Cas t i l lo . 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consí jo de Ministros, y oído el Presidente 
del de Estado; 

En nombro de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA . Regente 
del Reiuo, 

Vengo en disponer que el Consejero 
D. José Cárdenas y Uñarte, quo sirve hoy 
en la Sección de Gobernación y Fomento, 
pase á la do Estado y Gracia y Justicia 
del expresado Alto Cuerpo. 

Dado eu San Sebastián á dos de Agosto 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
F.l Presidente del Consejo de Ministros . 

Antonio Cánovas d e l Cast i l lo . 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA . Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar cesaute, con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
del cargo de Consejero de Estado, á Don 
Nicolás de Paso y Delgado: quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en San Sebastián á dos de Agosto 
do mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
81 Presidente del Co*s*jo d e Ministros, 

Antonio Cánova3 dol Cast i l lo . 

I De acuerdo con lo propuesto por m i 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el ttsr 
D. Alfonso XIII. y como R E I N A RegenU 
del Reino, 

Vengo en declarar cesante, con el h a 
ber que por clasificación le corresponda, 
leí cargo de Consejero do Estado, á Don 
Mauuel Díaz Valdés; quedando muy satis
fecha del celo ó inteligencia con quo lo ha 
desempeñado. 

Dado en San Sebastián á dos do Agos
to de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Consejo de Miois tras , 

Antonio Cánovas d e l Casti l lo. 

De acuer lo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; 

En uombre de Mi Augusto Hijo el B a r 
D. Alfonso XIII, y como REINA . RegenU 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á D. Manuel de Axcárraga y Palmero, 
oomo comprendido en el art. 3.° de la ley 
de 30 de Diciembre de 1876; destinándola 
á la Scccióu do Hacienda y Ultramar de 
dicho Consejo. 

Dado en Sau Sebastián á dos de Agoa-
t J de mil ochocientos noventa. 

MARiA CRISTINA. 

El Presidente del Consejo de Minla 'ros , 

Antonio C a n o r a s d e l Cast i l lo . 



Martes 49 de Agosto d<* 18U0 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Reales decretos 
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 16 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nomhrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial de 
Pamplona, vacanle por jubilación de Don 
Pedro Meudiri, á D. Salvador Viada y 
yilaseca, Teniente tiscal del Tribunal 
Supremo. 

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
Rl MlniMro «le ( Irada y Just ic ia , 

Raimundo F e r n á n d e z ViUaverde . 

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 48 de la ley adicional á la orgáni-
•a •:el roder judicial; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y como RUINA . Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar para la plaza de Te
niente fiscal del Tribunal Supremo, va
cante por nombramiento par\ otro cargo 
de D. Salvador Viada, á D. Juan de Al -
dana y Carvajal, Abogado fiscal del mis
mo Tribunal, que reúne las condiciones 
exigidas eu el citado articulo. 

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil ochocientos noventa. 

MARiA CRISTIMA 
TI Ministro de Gracia y Just ic ia , 

R a i m u n d o F e r n á n d e z ViUaverde . 

En nombre do Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como RKINA Recente 
del Reino, 

Vengo eu nombrar para la plaza de 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo, 
vacante por nombratnionto para otro car
go de D. Juan de Aldana, á D. Sebastián 
Carrasco y Cálvente, Presidente de Sala 
qne ha sido de Audiencia territorial y Vo-
«al excedente de la suprimida Sección de 
reformas legislativas del Ministerio de 
Gracia y Justicia. 

Dada en San Sebastián á primero de 
Agosto d<* mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Gracia y Just ic ia , 

R a i m u n d o F e r n á n d e z ViUaverde . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

EXPOSICIÓN 

SEÑoRA: £1 desenvolvimiento progre
sivo del servicio de Correos en todas las 
•ficinas, asi principales como ambulantes 
y subalternas del ramo, ácuyas múltiples 
j complejas funciones hay que atender 
oon un personal relativamente exiguo que 
el Estado de la Hacienda pública y la ne
cesidad de introducir economías eu los 
gastos de todos los departamentos minis
teriales no han permitido ensanchar á 
compás del desarrollo, sin cesar creciente, 
de las exigencias postales, obligan al Go
bierno de V. M. á practicar un detenido 
estudio de esas necesidades para distri
buir el personal del Cuerpo do Correos ou 
la forma más adecuada á satisfacerlas. 

Pero siendo los actuales escalafones 
del Cuerpo de Correos de carácter provi
sional, y estando sujetos á importantes 
alteraciones para alcanzar el de definitivos 
por haberse concedido nn nuevo plazo á 

los empleados, asi activos oomo cesantes 
para solicitarse su inclusión ó mejora de 
número en los mismos, y por haber
se de decretar en plazo breve varias 
jubilaciones de actuales funcionarios del 
ramo, en cumplimiento del art. 33 del 
Real decreto de 12 de Marzo de 1380, po
drían lastimarse respetables derechos y 
legitimas esperanzas, si desde luego se 
formasen plantillas del personal corres
pondiente á cada oficina, en cuya labor la 
Dirección general del ramo ha de tener 
muy en cuenta la aptitud y condiciones 
do los funcionarios á sus órdenes. 

Para obviar estos inconvenientes y pe
ligros, entiende el Ministro que susoribe 
ser de notoria conveniencia que V. M. au
torice al Direotor general de Correos y 
Telégrafos para distrihuir el personal 
adscrito al primero de estos ramos, desti
nándolo á las oficinas eu quejas necesi
dades del servicio más imperiosamente lo 
reclamen, sin sujeción á p l a n t i l l a s , y sin 
aumentar en lo más mínimo la cifra con
signada para sus haberes en el prosupues
to de gastos. 

Y fundado en estas consideraciones, 
tiene el bonor de someter á la firma de 
V. M . el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 31 de Julio de 1890, 
S E Ñ O R A : 

k L. R. P. de V. M., 
F r a n c i s c o S i l v e l a . 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Por ahora y hasta 

que se publique el escalafón definitivo del 
Cuerpo, se autoriza al Director general 
de Correos y Telégrafos para distribuir el 
personal de Correos de la Administración 
provincia! como lo estimo conveniente, 
de conformidad con lo preceptuado en el 
número 1.°, art. 244, del reglamento apro
bado por Real decreto do 7 de Mayo de 
1830, sin aumentar ol número y catego
ría de los actuales funcionarios, ni las 
cifras consignadas para sus haberes en el 
presupuesto. 

Dado en San Sebastián á primero 
de Agosto de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTIN V 
M Ministro de la Gobernación, 

F r a n c i s c o S i l v e l a . 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El Real decreto de 12 de 
Marzo de 1880 que organizó el Cuerpo es
pecial de empleados de Correos, al reco
nocer á los cesautes de este ramo el dere
cho á ocupar la mitad de las vacantes 
quo se produjesen en las tres primeras 
categorías del Cuerpo, les señaló como 
limite improrrogable para hacer constar 
su aptitud, y figurar c:i el escalafón co
rrespondiente el plazo de dos meses, y el 
de quince días para reclamar ante el Mi
nistro de la Gobernación en la forma que 
más conviniere á su derecho. 

La práctica viene demostrando la in
suficiencia de tales plazos para conseguir 
el resultado de equidad y justicia que la 
organización del Cuerpo de Correos do-
mauda, hallándose por virtud de tal de
ficiencia bastantes funcionarios cesantes 
privados de reingresar en uu ramo al que 
consagraron en otro tiempo su activida I y 
sus desvelo?, y al quo anhelan volver co
mo gama de todas sos aspiraciones y es

peranzas; y entiende el Ministro que sus
cribe que no sería justo privarles en ab
soluto de su derecho por mantener con el 
carácter de improrrogables unos términos 
que substancialmente no afectan al plan 
de la reforma establecida, antes por el 
contrario, vendrían á desposeerla de aquel 
espíritu de amplitud y de equidad que de
be presidir á este género da organiza
ciones. 

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación do V. M. 
el siguiente proyecto do decreto. 

Madrid 30 de Julio do 1300. 
SEÑOR.V: 

A L . R. P . d e V . M . , 
F r a n c i s c o S i v e l a . 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como R K I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° So concedo á los emplea

dos cesantes del ramo do Correos, com
prendidos en el art. B.° del Real decreto 
de 12 de Marzo de 1880, un nuevo plazo de 
treinta días para solicitar de la Dirección 
general del ramo ser incluidos en el esca
lafón á que hace referencia el art. 7.° de 
dicho decreto, y otro por igual tiempo 
para reclamar ante el Ministro de la Go
bernación contra los acuerdos del Centro 
directivo que desestimasen en todo ó en 
parte de sus pretcnsiones. 

El primoro de dichos plazos comenza
rá á contarse desdo ol día 10 de Agosto del 
corriente año, y el segundo desde la fecha 
en que se trasladen á los interesados los 
acuerdos en que apoyaren sus reclama
ciones. 

Art. 2.° Igualmente se concede un 
plazo do treinta días á los actuales funcio
narios activos del ramo para reclamar rae-
jora de númoro en el c-calafón de 3u clase. 

Los empleados quo hiciesen uso de 
este derecho, deberán acompañar á sus 
iustaucias los documentos que determina 
el párrafo segundo, art. 14, del Real de-
croto de 12 de Marzo de 1880. 

Dado eu San Seba?liáu á treinta y uno 
d?. Julio dC mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de la Gobernación, 

F r a n c i s c o S i l v e l a . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 
Excmo. Sr.: Reorganizadas por Real 

decreto de 1.° del actual las Administra
ciones subalternas de Hacienda, creadas 
por la ley de 11 de Mayo de 1888; 

El R E Y ( Q . D. G . ) , y eu su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, se ha servido 
modificar las reglas dictadas por la Real 
orden de 25 del mismo mes de Muyo acer
ca de la prestacióu de fianzas Its los 
Administradores subalternos, disponien
do en su consecuencia qm« en lo sucesivo 
los que sean nombrados para el cargo de 
Administradores en subalternas de pri
mera y segunda clase, constituyan para 
garantir su deslino la fianza de 3.000 pe
setas; 4.000 los que lo sean para las de 
tercera y cuarta, y 3.000 los que lo sean 
para las do quinta, y atemperándose asi 
en la imposición de estas garantías como 
on la sustitución de valores en los casos 
qua proceda, á las dispon ¡clone* vigentes. 

Do Real orden lo digo á V. E. para los 

efectos correspondientes. Dios g u . 
V. E. muchos anos. Madrid 5 ¿ e . I 
de 1800. 

COS-GAYÓN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio 

Vigilancia.—Negociado 5.» 
Los Sres. Alcaldes de los paeblo 

esta provincia, la Guardia civil y ^ 
dependientes de mi Autoridad, procedt« 
á la busca de dos yeguas de la propia 
de D. Domingo Lobato, vecino de 
maqueda, de esta provincia, las coii 
desaparecieron la noche del 10 del acta»] 
del sitio denominado Prado de la T 0 r f | 

de la Universidad de Avila, jurisdicció, 
de Hoyo de Pinares. Si fuesen habi¿ 
serán puestas á disposición de la Autorj. 
dad correspondiente, dando cuenta á e ^ 
oficinas de mi cargo. 

Señas de las yeguas 
Pelo castaño obscuro, do seis y medí 

cuartas, de ocho año?, con una orejaew. 
tada, uu poco calzada de nna pata, na. 
tada sobre los riñónos, y la otra de JÍI» 

cuartas, pelo negro, de la misma r,x 
que la anterior, un poco calzada de «a 
pata á raíz del pelo y por otra con hit» 
poco pronunciado en una nalga, en íora 
de herradura para arriba y bien seualia 
del atarre. 

Madrid 10 de Agosto de 1890.=Elr, 
bernador, Federico Sánchez Redoya. 

DELEGACIÓN DE IIACIE1 
I>H L A PROVINCIA I>K MADRID 

Habiendo sufrido extravio las matrk» 
con sus correspondientes recibos del p;u» 
ro y segundo trimestres del ejercicio «f 
rriente y do la contribución indu9to! 
cuyos números do orden so expresan áto> 
linuación, se advierte porelpreseataantn-
cio á los contribuyentes de la según lar» 
de esta capital, distrito do RueoaviíU, 
fin que solo real icen su pago al Reoaudtfcj 
de la indicada zona D. Felipe Miraiwa 
á sus auxiliares D. Damián del CastM 
D. Aquilino Martínez Herrero,D. Valea*| 
Dorado Larraya, D. Félix Dorado Larr» 
ya y D. Juan Callos, en virtud de los*r 

plicados expedidos por esta Admiaho* 
ción, que, además del sollo de la indíe**1 

dependencia, llevarán el do la oficio»"' 
caudatoria de la segunda zona, qued*0** 
en su consecuencia nulos y sin túa^ 
valor ni efeoto los indicados docutnen1* 
que sufrieron extravio. 

Números de. los recibos er.travi<i&* 
13.130 13.272 13.406 l 3 -*, 
13.162 13.270 13.414 \ ^ 
13.103 13.283 13.41o 
13.17:, 13.285 13.416 ¡J-J, 
13.170 13.280 13.417 J-J., 
13.178 13.203 13.420 ^ 
13.180 13.300 13.424 ¡ J y 
13.101 13.314 13.427 ym. 
13.200 13.336 13.428 ^ 
13.203 
13.210 
1 3 . 2 H 
13.212 
i 1 . 2 4 8 
13.248 
13.2 ,2 
13.233 
i 3 . 2 : ; i 
13.236 
13.238 
13.202 
13.204 
13.266 
13.268 
13.260 

13.340 
13.342 
1 3 . 3 4 8 
1 3 . 3 4 7 
13.371 
13.363 
13.300 
13.367 
13.370 
13.371 
13.370 
13.378 
13.380 
13.384 
13.390 
13.392 

13.429 
13.430 
13.431 

13.1)33 
o4 

13.438 
13.173 
13.189 

13.522 

13 54" \í p 

13.562 \l* 
13.666 J 3 j l í 
13.671 ; 
13.57 

A 



Martes 10 de Agosto de 1890 

se pone en conocimiento de los 
ahuyentes i los indicado* efectos. 

Madrid 1 3 de Agosto de 1S90.=EI De

legado de Hacienda. Modesto Fernández 
y González. 

Ferrocarrilea—Gastos de inspección y vigilancia 

Concesionarios L Í N E A S 

Valladolid y Burgos á 

Alar 

l>.inpani& de los caminos 
do hierro del Norte de Es
paña 

Madrid á 
l ni i i . . . 

Valladolid á Burgos 
San isidro de las Dueñas á 

del Rey 
Tudcla á Bilbao 
Zaragoza á Alsásua 
Tardienta á Huesca 
Quintanillas de las Torres á Orhó. 
Villalba á Segovia 

(Segovia á Medina d d Campo 
Palcucia a Ponferrada 
Ponferrada á la Coruña 
León a G ;jón 
Oviedo áTrubia 
Toral de los Vados á Villafranca 

del Vierzo 
Lérida á Montblancb 
Montblanch á Reus 
Tudela á Tarazona 
Villaboua á San Juan de N i e v a . . . 

Compañía de ios ferrocarri
les do Madrid á Arganda.. 

jMadrid á Vacia-Madrid... 
IVacia-Madrid á /vrganda. 

B. Aogel Velao Fernández. 
Coropafiia del ferrocarril de 
ThíGreat Southern of Spe-

rin Railway Company Li-
miled. 

¡Madrid á Navalcarnero 
jMadrid á San Martín «le Va! 1*-
) iglesias 

j.Murcia á Granada por Lorca 
| Lorca á Águilas 

30.000 
18.150 

15.000 
25.000 
20.000 

3.300 
2.500 
0.300 

20.000 
44.400 
23.800 

1.950 

900 
8.830 
7.300 
1.320 
1.200 

1.500 
1.300 

13.900 
1.330 

acreedores contra la Com-
pifiia del ferrocarril d e . . 

D.Eduardo Ollez. 

i Alcázar do San Juan a Quintanar 
} do la Orden 
¡Torralba á Soria 

taapauia de los ferrocarriles de Zaragoza al Mediterráneo-Val de 
¿"afán á San Garlos do la Rápita 

Sociedad d e l o 3 ferrocarriles JMadrid á Malpartida de Plasencia. 
¡Calerizo do Cáceres á la frontera 

Portuguesa 
de Madrid Cáceres Por
tugal 

30.900 

9.800 
Compañía inglesa The Al-

fechas, Gibraltar., Rail-
*f»J Company Llmitetí. 

CompaSia de los ferrocar
riles de Madrid, Zaragoza 
y Alicante... 

Bobadilla ú Algeciras. 

U 

Madrid á Zaragoza 51.130 
Castillejo á Toledo 7.500 
Alcázar de San Juan á Ciudad 

Roal 15.000 
Ciudad Real á Badajoz 40.000 

iBclmez al Castillo de Almorchón. 9.600 
'Mérida á Sevilla 30.300 
Aranjucz á Cuonca 22.650 
Albacete á Cartagena 30.000 
Manzanares á Córdoba 25.000 
Madrid á Ciudad Real 25.630 

|Conio Sociedad Mercantil 3.500 

^ p a ü . a de los íerrocarri-
Andaluces 

^ m ° n n - - C a s ? J o Sánchez . . . . 

Estación «lo San Bernardo (Sevilla) 
al puerto 400 

Córdoba á .Málaga 20.000 
Campillos á Granada 18.450 
Sevilla áJcroz 16.500 
•Puerto Real á Cádiz 4.200 
/Córdoba á Bólmcz 10.630 
Utrera á Morón 10.000 
utrera á Osuna 8.830 
Puerto Genil á Linares 13.300 
Alicante á Murcia v sus dos ra

males 15.300 
Marchen a á la linea á Málaga 13.800 

«"mpatíii del ferrocarril de 

^ a p a n u del ferrocarril de 
¡¡ Hainón Acha y U r a n i . . . 
g Donato Gómez Treogano. 
u¡»paÜia do los ferrocarri-

del Poste de España.. . 
Uad 

|Campamento á Mílaga 
|Zafra á Huelvo 
[Águilas al Puerto-Grima á Sierra 

Almagrera y Lorca 3.600 
( M a z a r r o n al puerto del mismo 

nombre 480 

¡Medina del Campo á Salamanca. . . 
/Selga á Barbaslro 
[Castejón d Filero 
jPlascncia á Astorga. 

Totales 

201.370 
3.400 

2.800 
1.630 

3.700 

17. iiiü 

2.100 
4.70O 

8.700 

40.700 

9.100 

260.330 

.1 

Madrid 

Secretaria 

En el sorteo verificado en la sesión de 
este día, han sido designados para formar, 
con el Excmo. Ayuntamiento, la Junta 
municipal, en el presento año económico 
los 50 señores contribuyentes que siguen: 

D. Domingo Feliu. 
Luis Panes. 
Manuel Gómez. 
Justo Muñoz Ocaña. 
Francisco Javier Martines Carmona 
Carlos Alfonso Martin. 
Mateo Mausalar Martin. 
Manuel Rodríguez. 
Narciso Zorrilla Vclasco. 
Manuel Escobar. 
Narciso Ureta. 
Mariano Val Jiménez. 
Felipe de Aznar. 
Antonio Rodríguez "Villa. 
Santiago Enrique Luna. 
Manuel Laso. 
Manuel Villacbica Rivacoha. 
José Eguiluz. 
Enrique Moreno Pariente. 
Ramón Martin. 
Bernardino Ilarcón. 
Mariano Amo. 

D. Simón López Cristantes. 
Luis Río. 
Gregorio Bachiller. 
Francisco Lago. 
Juan Pérez Lavin. 
Andrés Buisán. 
Pedro José Domínguez. 
Francisco Arias. 
Félix Martínez Azooitia. 
Ángel Sanz. 
Lorenzo Uríor Checa. 
Luis Fernández Cañedo. 
Vicente García. 
Gonzalo Medina Miranda. 
Esteban Alcántara. 
Luis Díaz Alvarez. 
Manuel de la Pezuela. 
José de Rojas. 
José Rodríguez. 
José Font y Vega. 
Hilario Dago Cuchillero. 
Julián Rodríguez. 
Solero Bravo. 
Mateo Lavín Valle. 
Luis Marín. 
Francisco Casalduero. 
Manuel López Cobos. 
Alejandro Soria. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, en cumplimiento do lo que 
dispone la ley. 

Madrid 8 de Agosto de 1390.=EI Se
cretario general, Rafael Salaya. 

T o r r o h i g u n a 
D. Antonio Díaz, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta villa de To-

rrolaguoa. 
Corliíico que el repartimiento formado para atenciones del presupuesto de la cárcel 

de este parti lo en el corriente ejercicio económico, aprobado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta proviucia, es como siguo: 
RKI'AK HMIKNTO que para cubrir las atenciones del presupuesto de gastos de la cárcel de 

i ste partido se verifica entre los pueblos del misnio para el año 1890 9 / , bajo el tipo de 
3'35 pfxr lOO del cupo de contribución oue respectivamente frs está señalado para el Te
soro en el coréente ejercicio, por no haberse publicado el correspondiente al de I89u-:i í. 

CUOTA 
de CUOTA 

P U E B L O S 

133.430 
8.623 

18.000 

4.080 
11.550 
2.830 
1.330 

17.450 

e ° 0 j f 41«L 1 . ' 1 H d * A * o s l ° d e l 890 .=El Delegado do Haciendo, Modesto Fernández y 

Acebeda íLa) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (,EI) 
Buitrago 
Alistar viejo 
Braojos 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Cancncia 
Cervcra 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Ilorcajuelo 
Lozoya 
Lczoj uela 
Madarcos 
Manjiron 
Montrjo de la Sierra 
Navalafuenle 
Navarredonda 

I Navas de Buitrago (Las).. 
1 Oteruelo del Valle 

Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinllla del Valle 
Piñuécar 
Puebla de la M«jer Muerta ("La). 
Pradeña del R neón 
Rasca fría 
Redueña 
Koblcdillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieleiglesias 
Somoileira 
Torrelaguna 
Torremocha 
Valdemam o 
Vellón (El) 
Venturada 
Vilhvieja 

contribución 
ara el Tesoro 

Ptttta» Cents. 

de gas tos 
al 3'35 por 100 

Poetas Cénte. 

2 .994 100 80 
1.612 61 151 52 
1.W8 56 21 
3.291 110 25 

10.520 13 352 42 
15.119 7»i 517 57 
6.557 219 66 
3.-133 40 115 02 
2.777 93 03 
8.815 46 296 32 
1.604 53 73 
7.520 251 92 
8 .496 117 12 
2 .174 33 82 88 
1.189 49 88 
3.100 42 113 91 
3 .026 101 37 

10 885 861 65 
8.129 272 32 
1.517 50 82 
4.870 163 15 
4 .848 81 162 42 
2.842 11 95 21 
4.903 96 161 28 
3.627 121 50 
8.203 107 30 
2.497 88 85 
5 .583 187 20 
2.537 81 99 
2.521 39 SI 17 
2 .153 8-5 72 15 
2.686 89 98 

25.524 18 855 06 
5.214 175 67 
3 .914 13 132 13 
1.U31 135 04 
2.251 75 11 
1.011 34 97 
1.899 11 63 62 
3.202 107 27 

14.123 57 1.178 31 
11.556 87 387 16 
2 .504 83 88 

10.700 358 63 
2.891 96 85 

. 8 .053 1T2 2* 

267.955 65 9.976 5i> 



i Martes 19 de Agoslo de 189U 

Torrelaguna á l.° do Abril de 1890.=E1 Alcalde, Juan Gid.=El Secretario, Anto
nio Díaz. 

Concuerda con el original do su rcforencia á que me remito. 
Torrelaguua l . ° d e Agosto de 1890.=V.° B.°=E1 Alcalde interino, Andrés Ve

ra .=Antonio Díaz. 
Lo que se haco público para conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos de 

este partido judicial, á fin de que verifiquen el importo de sus respectivas cuotas, la 
del primer trimestre á la publicación en el BOLETÍN OÍ ICÍAI. y la de I03 demás en los 
cinco primeros días del primer mes de cada trimestre. 

Torrelaguna 1.° de Agosto de 1890.=E1 Alcalde interino, Andrea Vera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s ec les iás t icos 

MADRID 
Provisoralo y Vicaria general ecle

siástica del Obispado do Madrid-Alcalá.— 
En virtud do providencia del Excmo. se-
üor Dr. D. Julián de Pando y Lópoz, Pres
bítero, Vicario general eclesiástico de es
to Obispado, se cita y llama á Dolores 
Agrá, cuyo paradero se ignora, para que 
en el preciso é improrrogable término de 
12 días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del infrascripto, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin 
do que preste ó niegue el consejo que su 
bijo Enrique Nútíez Agrá necesita para 
contraer matrimonio con Herminda Tei-
jeiro; en la inteligencia quo do no verifi
carlo, se dará el expediente ol curso que 
corresponda. 

Madrid 13 de Agosto de !890.=CiriIo 
Brea y Ejea. 

J u f a d o s do p r i m e r a ins tanc ia 

NORTE 
por al presento y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez do instrucción del 
distrito del Norte do esta capital, dictada 
en la causa que instruye contra Antonio 
Monéndcz García, por tentativa do estafa, 
se saca á la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar el din i de Agosto pro 
ximo venidero, á las diez de su mañana, 
en el local de este Juzgado, sito eu la 
calle del General Casianos, núm. 1, un 
reloj cilindro do plata sobredorada des 
compuesto y una cadena también de pla
ta, ocupado al procesado, y cuyos objetos 
se encuentran do mauiliesto en la Secre 
leria del que refrenda, y tasados on la 
cantidad de 10 pesetas; y se advierte que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras pr.rtes de la tasación, y quo 
los postores ban de consignar previamen 
te el 10 por 100 do la suma que sirve de 
tipo para esta subasta ó acreditar haber 
hecho el depósito en un establecimiento 
público destinado al efecto, sin cuyo re 
quisito no les serán admitidas las propo
siciones que hagan. 

Madrid 25 ue Julio de 1890.=V.°B. U =^ 
El Sr. Juez, FcÜpo P e n a . - E l Secretario, 
por mi compañero Muzas, Joaquín Ferrer. 

San Martin Eslava, sobro quo se declare 
a éste con preferencia á dicho Sr. Corral 
para el cobro con los bienes que á instan
cia del último se han embargado á dicha 
señora, con el ñu de que pueda cobrarse 
do\ crédito, intereses y costas que la re
clama en autos incoados en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte, so ha dictado la sentencia, 
cuya cabeza, parte dispositiva y conclu
sión dicen asi: 

«Sentencia.—En la Villa de Madrid á 
17 de Julio do 1890: el Sr. D. JoséRodri 
guez Zapata, Magistrado de Audiencia te
rritorial de las do fuera do esla capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Norte de la misma: eu el juicio declarati 
vo do tercería, quc.en menor cuantía ha 
promovido D. Bonifacio San Martin y Es 
lava, vecino de esta Corte, de 52 anos de 
odad, do estado casado, propietario, su 
Abogado y Procurador D. Ramón do So 
ler y D. Federico González del Rivcro, 
respectivamente-, contra D. Manuel Corral 
y D. Felipe Fernández Cabada, como ma 
rido de Doña Regina Ugarte, tambióu de 
esta vecindad, y por cuya rebeldía se en
tienden las actuaciones con los estrados 
del Juzgado, sobre mejor derecho al cobro 
de un orédito con los bienes embargados 
á dicha señora. 

Fallo que debo declarar y declaro pro 
cedento la demanda de tercería, promovi
da por D. Bonifacio San Martin, y en su 
consecuencia acordar y acuerdo que éste 
haga efectivo su crédito con preferencia á 
D. Manuel Corral, con el importe de los 
bienes que á su instancia se han embar 
gado á Doiía Regina Ugarte en los juicios 
verbales seguidos en el Juzgado munici 
pal del distrito de la Audiencia, conde
nando á los demandados en las costas de 
este litigio; lo que se participará cuando 
cause ejecutoria esta sentencia, al Juzga-
po municipal referido por medio de man
damiento, y mediante á la rebeldía en quo 
los demandados citados se hallan, h igas 
públioa dicha sentencia en la Gao'- 5 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia, en sus 
considerandos y parto dispositiva, á los 
efectos determinados en la referida loy de 
Enjuiciamiento civil. 

Pues asi, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, maudoy firmo.=JosóR. Za
pata.» 

Madrid 12 de Agosto de 1890.=V.° B.° 
= E 1 Juez de primera instancia, R. Zapa-
t a . = E l actuario, por B dlester, Venancio 
Peres. 68 

Matrimonio y Registro civil, y previa la 
oportuna Real orden, se tomo al margen 
de las actas de nacimiento de sus hijos 
D. Luis, Dona Valentina y Dona Teresa, 
la correspondiente anotaoión por virtud 
de la cual pueden en todo tiempo usar 
como primer apellido, ó sea ol paterno, 
el de Fernández Marchante, con que le
gítimamente ha sido siempre conocido 
ol compareciente y aparece de toda clase 
do documentos oficiales y privados. 

Y en cumplimiento do lo prescrito 
en ol primero de los roforidoa artículos, se 
publica dicha solicitud en ol BOLETÍN OFI

CIAL de esta provinoia, á fin de que pue
dan presentar su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con derecho á ello, 
concediéndoles al efecto el perentorio tér
mino do tres meses desde la publica
ción de este edicto. 

Madrid 11 de Agosto de 1890.=Ernes-
lo Gisbort.=Por M. de S. S., Francisco 
de Paula Morales. f>0 

OESTE 
Eu virlud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Oeste do esta Corle, se saca á pú
blica subasta cuatro fincas sitas en térmi
no do Vallccas, on la cautidad do 4.987 
pesetas; cuyo remate, que será doble y si
multáneo tendrá lugar en este Juzgado y 
eu el de Alcalá de llenares el día 9 do 
Septiembre próximo, á las ocho de la ma 
nana, no admitiéndose posturas quo no 
cubran las dos torceras partes de su tasa
ción, debiendo consignar en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja general de Depósi 
tos, el que quiera tomar parle en la subas 
ta el 10 por 100 de la tasación, quedando 
en esta Escribanía de manifiesto los Uta 
los de las fincas. 

Madrid 16 Agosto de 1890.=V.° B . ° = 
Federico Monsalve.=EI Escribano, Juan 
García Inés. 69 

Juzgados munic ipales 

Nicolás Morales Sacristán, Juez mu B{. 
suplente del distrito de la Aud ic^ 'N 
esta Corte, se cita, llama y e m p l m ^ 4 * 
José Pérez Hernández, que so dijo habí? 
ba en la Fuente do la Teja, 6, l , a j 0 ( C U í 

demá3 circunstancias y actual pár^' 1 1 

se ignoran, para que en término <le ¿ 
gundo día comparezca cu dicho * 
á extinguir la pena que le ha sido inip^ 
ta; bajo apercibimiento deque s ino ' 
verifica, le parará el perjuicio ¿ 
haya lugar. 

* Madrid 1.° do Agoslo do I890.=sv.» 
Nicolás Morales.=El Secretario, Mariis 
Ordás. 

NORTE 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, so hace saber por el 
presento á Dona Regina Ugarte, esposa de 
D. Folipe Fernández Cabada, ambos de 
Ignorado paradero, á les efectos del ar
ticulo 772 de 1& ley do Enjuiciamiento ci
vil, que en la demanda de tercería que 
en este Juzgado ha seguí Jo contra dicha 
3eflora y D. Manuel Corral, D. Bouifaoio 

ESTE 

D. Ernesto Gisbert y Ballestero?, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Este de esla capital. 

Hago saber que D. Valentín Fornán-
dez y Morchanlo, vecino de esta Corle, ha 
promovido expediente que se sigue en 
esle Juzgado y Escribanía del infrascripto, 
en solicitud do que, cumpliendo:*», lo pres
crito en los artículos 71 y 72 del rog'a-
mento para la ejecución do la? leyes do 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Nicolás Morales Sicr i i tán, Juoz munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esla Corle, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Montero Hernáudez, que se dice 
frecuenta el sitio llamado San Isidro del 
Campo, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que eu tér
mino de segundo día comparezca eu dicho 
Juzgado para ser reconocí lo por ol Módi
co forense; bajo apercibimiento de quo 
si no lo verifica le parará ol perjuioio á quo 
haya lugar. 

Madrid 1.° Agosto de 1890.=V.° B.° 
=sNicolás Morales.=El Secretorio, Maria
no Ordás. 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Nicolás Morales Sacristán, Juoz municipal 
suplente del distrito de la Audiencia do 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Lázaro Avila Gutiérrez, que se dijo vivir 
callo de la Solana, núm. 26 y 28, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término do se
gundo día comparezca cu dicho Juzgado 
para ser reconcido por el Médico forense: 
bajo apercibimioulo de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 1.° de Agostode 189ü.=V.°B. 0 

=Nico!ás Morales.=El Secretan-. Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virlud do providencia del Sr. Don 

Capi tan ía gene ra l de Castilla í a r , ¡Z 
Sección 1 . " — Circula r 

Excmo. Sr.: Terminado el edificioq* 
en Zaragoza se destina á Colegio ntflE 
preparatorio, y debiendo procederé de»'» 
luego á organizar este nuevo centro fe 
ousenauza para que puedan principiar ^ 
clases en el próximo curso academia 
S. M. la Reina Regente del Reiao, Q 

nombre do su Augusto Hijo el ttey((ta 
Dios guarde), ha dispuesto que so ano*, 
ció la convocatoria para el ingreso en 
mismo, con arreglo á las siguientes bu* 

1,* En el Colegio preparatorio milii» 
do Zaragoza darán comienzo las cíasete 
día l . u de Octubre próximo. 

2.* Podrán admitirse en ol citado E> 
tablecimienlo 100 alumnos internos y 3 
externos de la clase de paisanos ¡que a 
unan las condiciones reglamentarias. 

3 . a También podrán ser admitidos I 
indi dúos de tropa, atoniéndose pan ii 
ingreso á la proporcionalidad y orden ¿I 
preferencia quo establece el reglameak 

4.* Asimismo podráu admitirla» 
individuos de Iropa do Marina. 

b\* Las solicitudes documentada!de
berán presentarso en este Ministerio u-
tes del 31 de Agosto corricute 

Los individuos do tropa qw- !' 
solicitado ingreso en otro Colegio y *" 
seco efectuarlo en el de Zaragoza. & 

1 sarán instancia haciondo constar uiw 
extremo sin acompañar nuevos 
mentos 

Da Real o/deu lo digo á V. E. pa»* 
conocimiento y demás efectos, debiea» 
darse á osla convocatoria la más pr<* 
publicidad cu los Boletines oficia¡es,7 
niendo presente pa ra la mejor iutebjw^ 
que los artículos del reglamento «e 

Colegios preparatorios militares, reU 
al ingres> en los mismos, se miM'0** 
en el D. O. núm. Í33, correspon"" 
17 do Junio próximo pagado. 

uchú» •* Dios guardo d V. E. 
Madrid 9 de Agosto de i 8 9 0 ' ^ 1 ^ 
ga.=r-.Es copia.=El Gañera! -"efe , i e 

do Mayor, Luis Roig de Hués. 

Pr imor Terc io d e la Guardia 0 ^ 
El día 22 do Septiembre pró*»**^ 

nidero, á las doce de su mañana. #J 
brará subasta pública en la casa 
do la Guardia civil en esta C o r i ^ j l 
del Pacifico, pnra contratar el s C f V ¡ 0 ¿ | 
provisión de las prendas quo c 0 J , ¡ e j¡ff 
el vestuario complolo quo por «» p| 
do cuatro anos puedau » f l c e s ¡ ,, aL*f- ! r 

maudancias de Madrid, Guadaw»" 
govia qno componen el PW 

El pliego de cond ic iones^^ 
mer T,,f 

proposición y tipos, de que g f f V ¡ c ^ 
para la contratación de dien 5 3 d»^ 
bajlan de manifiesto en '*? ¿pechar 
cuartel y < licina do la s , u b ?|g0 ^ 

roñe 
Madrid 9 de Agosto de » -
el S.. Euaeblo Síionz y 1 5 0 ¿ 

MADRID! t ->•)•>.-E*cu«lu T i y o f 
rafi«* 


